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Ref.: "PAVIMENTO, DESAGÜES PLUVIALES E ILUMINACIÓN CALLE 32" 

BERISSO, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N. º3. 

 Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 

Legales en su cláusula 2.2.1.2 se informa que hemos recibido una consulta con las 

siguientes preguntas concernientes a la obra de referencia: 

 

1. “En la cláusula 2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y 

COMPLEJIDAD SIMILAR A LA LICITADA, se manifiesta que los oferentes 

deberán demostrar dos (2) obras de características similares y estipula que 

cada obra debe tener un monto de contrato, la consulta es que índice se aplica 

para actualizar los respectivos contratos de obra dado que las mismas pueden 

ser hasta 7 años atrás.” 

 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

 

1. Al momento de revisión de las ofertas, la Comisión Evaluadora es la encargada 

de actualizar los montos de las obras presentadas por los oferentes que cumplan 

con el Pliego Licitatorio. Por lo tanto, no deben presentar la actualización de las 

mismas. 



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Hoja Adicional de Firmas
Circular aclaratoria

Número: 

Referencia: Circular aclaratoria N°3 - "Pavimento, desagües pluviales e iluminacion calle 32" Berisso,
Provincia de Bs As, LP N° 24/2025

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.


	Pagina_1: página 1 de 1
	fecha: Lunes 15 de Septiembre de 2025
		2025-09-15T10:59:17-0300
	GDE BUENOS AIRES


	reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
	Numero_1: PLIEG-2025-32906931-GDEBA-DCYCOPISU
	cargo_0: Directora
	numero_documento: PLIEG-2025-32906931-GDEBA-DCYCOPISU
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	usuario_0: María Fernanda Ruiz Diaz
		2025-09-15T10:59:18-0300
	GDE BUENOS AIRES




